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DESPACHO  DE COMISION 
   

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 29 días 
del mes Mayo del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y DEPORTE, de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el proyecto de DECLARACIÓN contenido en el Expte.   
Nº 120/13, caratulado: “Declarase Embajadora Catamarqueña, de la 
actividad de montaña a la deportista Ursula Díaz”, iniciado por la 
Comisión de Industria, Comercio; turismo y Deporte.---------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
RESUELVE; 

 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de DECLARACION. 
 
Segundo: En particular, introducir modificaciones en su articulado, cuyo 
texto reformado quedara redactado de la siguiente manera: 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
 

ARTICULO 1.- Declárase “Embajadora Catamarqueña, de la actividad de 
montaña a la deportista Ursula Díaz. 

 
ARTICULO 2.- Entrégase a la deportista Ursula Díaz copia de la presente 
Declaración y de un Diploma de Honor. 

 
ARTICULO 3.- De forma.- 

 
Tercero: Designar miembro informante al Dip. Miguel Vázquez Sastre. 

 
FIRMANTES: DIP. MIGUEL AN VAZQUEZ SASTRE, DIP. RUBEN 
CEBALLO, DIP. JOSE E. LABAQUE, DIP. JOSE L. MARTINES, DIP. 
ALCIRA  DEL V. MORENO, DIP. JULIO SALERNO 
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